
Manta, Enero 2 de 2013 

Señor 

Carlos Francisco Meythaler 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

C.l. No. 050110443-4 

De mi consideración: 

Por la presente, pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA BOCA DEL PACIFICO S.A. INBOPASA, en sesión 

celebrada en esta fecha, tuvo a bien elegirlo en calidad de GERENTE GENERAL, por un período 

estatutario de CINCO AÑOS en sus funciones, a cuyo efecto el presente servirá de instrumento 

suficiente para legitimar su personería. 

Tendrá usted la representación Jegal, judicial y extrajudicial de la empresa, así como los demás 

deberes y atribuciones contemplados en la ley y en el Contrato Social. 

La Compañía INMOBILIARIA BOCA DEL PACIFICO S.A. INBOPASA se constituyó mediante 

Escritura Pública autorizada por el Notario Cuarto del cantón Manta, el 7 de Septiembre de 

2009 e inscrita debidamente en el Registro Mercantil de Manta el 18 de Septiembre del 2009. 

Muy Atentamente, 

Verónica Caicedo 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Por la presente acepto el nombramiento que antecede. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA : 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
7 

EN LA CIUDAD MANTA, QUEDA INSCRITO EL ACTQ/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA; NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL — 

385 

18/02/2013 

120 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

G 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 

N”. RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ | NO APLICA 
  

  

  

        
  

  

  

OFICIO/ JUICIO: 
FECHA DE RESOLUCIÓN: 02/01/2013 | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA BOCA DEL PACIFICO S. A. INBOPASA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: . | MANTA . — — 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: . | 
Identificación — * Nombres y Apellidos Cargo : : Plazo o 

0501104434 MEYTHALER SANDOVAL — | GERENTE GENERAL CINCOS AÑOS | 

CARLOS FRANCISCO 7 |             
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

G INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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